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TERESA MINUCAL DE MERA, 
SUPERINTLENDENTA Di COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO < 

QUE el 27 de diciembre de 1984 se ha otorgado ante el No- 
tario Vigésimo Octavo áel cantón Quito la escritura pública de 
constitución de "PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS SOCIEDAD 

AÑONIMA PROCECONSA"; 

QUÉ el señor economista Diego Sánchez, con el patrocinio 
de la doctora ¿velyn López de Sánchez, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura píblica, a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara 
de Industriales de Pichincha, signado con el N* 08008, de 21 de 
febrero de 1985, 

QUÉ el Departamento Jurídico mediante memorando N* DI-CA- 
85-086 de 22 de febrero de 1985 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

én ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESDLEDVE: > 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de  "PROCESADORA 

CONTINENTAL Di ALIMENTOS SOCISDAD ANONIMA 

PROCECONSA”, con domicilio en Quíto, con un capital social de 
(s/. 3*000.009,00) TRES MILLONES DE SUCRES 90/1100, dividido en 

3.909 acciones nominativas, ordinarias, iguales e indivisibles 
de (s/. 1.000,00) un mil sucres cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura páíblica que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una Vez, en uno de 
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los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUHPLIDO, vuelva el expedionte. 

COMUBIQUES5.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a á MAR 1005, 

RETIRAR 
con, Teresa “inuche a 

SUPERINTENDENT. 
   

     

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el núnreo 35 

del Registro Industrial, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo diíspuest 

to en la misma, de conformidada a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

7 Marzo/de mil novecientos ochenta y 

As 
del mismo año.- Quito, a ca 

cinco.» EL REGISTRADOR, - 
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